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Decono de lo Focultod de Derecho. Presi­
dente de lo Conferencio. 

La e nseñanza del Derecho se realiza normalmente p or aboga­
dos, algunos de ellos con título doctoral y llegan a constituirse en nú­
mero variable, verdaderos catedráticos, formados en el e jercicio mis­
mo de la docencia. Pe ro teniendo en cuenta que la ensefíanza del de­
re cho, supone primordialmente una Pedagogía especia l, dentro del cam­
po de la Pedagogía General se sugiere que el futu,ro p rofesor de Dere­
cho, reciba desde la Universidad una preparación encaminada a for­
mar al maestro de Derecho, que nE::esita, además de los conocimientos 
propios de todo profesional, los conocimientos específicos d e la Peda­
gogía Jurídica. Se propone que el futuro maestro de Derecho estudie 
lo referente a los siguientes puntos: Nociones de Pedagogía G eneral, 
Metodología, Fuentes Jurídicas, Pre-seminario, Seminario, Clínica Jurí­
dica, Organización de Ficheros, Fichas Bibliográficas, Archivos , Enseñan­
za Práctica. 

Las Facultades de Derecho organizarán en los dos últimos años 
de estudios esta especialidad, para aquellos que d eseen se r profesores 
de Derecho y se dará preferencia entre los postulantes a las Cátedras 
a los que hayan cursado estos estudios especiales. 

Esta ponencia ha recibido la colaboración valiosa del Dr. Luis 
del Prado a quien manifiesto mi agradecimiento. 


